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TAILANDIA 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 3 de noviembre de 2008, se distribuye a petición de la 
delegación de Tailandia. 
 

_______________ 
 
 
 En relación con la Decisión del Comité de Valoración en Aduana sobre el trato de los 
intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas, el Reino de Tailandia tiene el honor de 
notificar al Comité que la fecha de aplicación por su parte de la citada Decisión es el 8 de septiembre 
de 2004. 
 

__________ 
 
 
 
 


